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NOTAS A LOS ESTADOS HNANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

PRINCIPALES POLITICAS

1. A¡ITECEI}ENTES:

La Compariía COMERCSUR S.A., se constituyó en la ciudad de Loja, el 15 de junio de

2075, ante la Notaria Pública Octava Cantonal de Loja e inscrita en el Registro Mercantil
de Loja de conformidad con los siguientes datos:

Nrirnero de Reperto no: 2433

Fecha de Inscripción: 09 de julio de 2015

Número de Inscdpción: 298

El capital de la Compañía es de DOSCIENTOS OCHO MIL DOLARES, 00/100

($208.ooo,oo).

Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía no registra operaciones comerciales del giro del
negocio, por lo que las Políticas Contables de Ia Compañía se irán ac¡nlizando conforme

el movimiento económico se desarrolle.

2. PRE§ENTACTON DE ESTADOS X',INA¡ICIEROS ( NIC I )

Los Estados Financieros reflejarán fi.elmente la situación, el rendimiento financiero y los
flujos de efectivo de la Empresa.

En las Notas a los Estados Financieros, se presentará una declaración explícita y sin

reservas, de cumplimiento.

Unjuego completo de estados financieros comprende:

Est¿do de Situación Finarciera al cierre del periodo.

Estado de Resultado Integrat del periodo.

Estado de Cambios en el Patimonio del periodo.

Estado de Flujos de Efectivo del periodo.

Notas, que incluyrur un resumen de las polfticas contables más significativas.

3. CUENTAS POR COBRAR ( NIC 8)
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Las Cuentas por Cobrar se presentarián al valor razonable al cierre de cada ejercicio

económico. Para evaluar la fiabilidad del saldo de las Cuentas por Cobrar y de la Provisión
para Cuentas Incobrables al cierre de cada ejercicio económico se solicitani confirmación

de saldos a los clientes.

Parala creación de la Provisión para Cuentas Incobrables y su afectaaón, se procederá de

conforrnidad con la Ley de Régimen Tributario y su Reglamento.

4. II\WENTARIOS ( NIC 2 )

Se conciliar¿án los saldos en libros con los respectivos inventarios fisicos, al menos una

vez al arlo de rrumeÍa obligatoria. Los inventarios serán valuados aI "Costo" o "Valor Neto

de Realización", e[ que sea menor; los inventarios en mánsito senán valorados al costo de

adquisición.

Los costos por las pérdidas reales de inventarios por obsolescencia o por otros motivos

serrán cargados a los resultados del respectivo ejercicio económico, de conforrridad con las

disposiciones legales en materia tributaria vigentes.

Se asignará el costo promedio ponderado, a los inventarios.

Latécntca de medición de costo será el método del costo estiándar. Los costos estiíndares

se establecerán a partir de niveles normales de consumo de materias primas, suministros,

mano de obrq eficiencia y utilización de la capacidad.

5. PRoPIEDADES, PLAI\ITA Y EQUIPO ( I\¡-IC 16 )

Como se indicó anteriormente, al 31 de diciembre de 2A15, la Compañía no registra

movimientos en Propiedad, Planta y Equipo, razón por la que no se ha determinado los

valores mÍnimos para que un bien sea considerado denüo de este rubro y como

corrsecrrcncia no se ha determinado la política de depreciación.

Los activos que se registren como Propiedades, Planta y Equipo serán aquellos que

proporcionen un beneficio económico futuro, mediante su utilización.

6. TNGRESOS DE ACTIYTDADES ORDINARTAS - VENTAS ( NrC 13 )

Se registran los ingresos por actividades ordinarias cuando se reahza la transferencia del

bien o cuando se presta el servicio. Si se ha emitido una factura de venta y no se realizala
transferencia del producto no se registraná la venta. Si el cliente harealizado el pago de la
faetura pero COMERCSUR S.A. no ha enüegado el producto o prestado el servieio, se
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colrrtabilizará en el pasivo el valor del cobro, ünavez entregado el producto o el servicio se

realaa la transferencíaalacuenta de ingresos o ventas.

7- TMPUESTOS DTFERTDOS ( I\[IC - t2)

El manejo contable de estas cuentas estxá supeditado a las disposiciones legales que en

materia tributaria se den para el efecto.

8. cosTos PoR TNTERESES (NrC -23)

Constituyen los intereses y otros costos adicionales, en los que la empresa incurre y que

est¡án relacionados con los fondos recibidos de préstamos bancarios. Además se incluye los

intereses por compras a crédito que cargan los proveedores en los respecüvos

eomprobantes de venta, de eonformidad eon la negociaeión acordada,

9, INyERSTONES EN ASOCTADAS (NIC -28)

Con fechas 17 de agosto y 14 de diciembre de 2015, en sesiones de Junta General

Universal de Aeeionistas de la Compañía COMERCSUR S.A., se resuelve por unanimidad

adquirir acciones de la Compañía CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A. CAFRILOSA,
resolviéndose igualmente de manera uruí¡ime las condieiones de cada transacción y se

atfiariza al Gerente General de COMERCSUR S.A. para realice los trámites legales

pertinentes. Los registros contables se realian de conformidad con las normas contables.

10. PARTICIPACION DE TRABAJADORES EN LA UTILIDAD DE LA
EMPRESA(NrC-1)

Constituye eL l5s/o de las utilidades del ejercicio antes del calculo del impuesto a la rent¿

de acuerdo a 1o dispuesto en el Art.97 del Código del Trabajo Vigente.

Sránchez


